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EXPOSICIÓN

t"iEXORA: Al reorganizarse las S~cciones de tropa del Cuerpo

de Ingenieros, en virtud del real decreto de 15 de diciembre de

1884, se constituyó, tal como hoy existe, el batallón de ferrocarri

les, con la misión de construir, reparar, explotar y destruir, cuan

do fuera preciso, las vías férreas enclavadas en el teatro de las

. operaciones que sean necesarias al servicio del Ejército en campa

fía, disponiendo, al efecto, la división del batallón en dos frac

dones deno:ntinr,dall, respectivamente, de vía y obras y de explo

tución.

Para lograr dicho fin en el más breve plazo, se dispuso, asin~is

mo, que ademál'l de la instrucción teórica y práctica que pudiera

proporcionnn,e al batallón en el cUf.rlel y escuelas prúcticas, yen

tanto no se dispusiese de un mmal militar de ferrocarril, se había

tle procurar que aquél tomase parte en la construcción y explota

ción de vías férreas, celebrando al efecto convenios con las em

presus particulares, consiguiéndose por estos medios la instrucción

completa de dicho batallón.

Ohtenido esto, el personal que hubiera servido en susíilas, en

unión de los empleados y trabajadores de las empresas, que de

lJ€1l formar parte de las .reserY~Al del batallón, llegarían en el caso

de una campafin Ji prestar en buenas condiciones el servicio que

ks debe estnr encomendado.

Continuas gestiones han venido lwciéndose con dicho objeto

por mis dignos antecesores, auxiliados eficazmente por la antigua

Dirección y hoy SeliCÍón Técnica de Comunicaciones Militmes¡ en

contrando sienlpre grandes dificultades, hasta el presente en qUB,

logrando vencerlas este :M:inisíerio, ha gestionado con éxito cerca

de la Empresa del ferrocarril de J'I1ndrid :i Villa del Prado, para

conseguir que el ya citado batallón se encargue de los servicios de

explotación de diéha línéa, habiéndose formulado, en su conse

cuencia, un pliego' de bases al efecto, que, aceptado en principio

por ambas partes, lÍa merecido informes favorables de la .Tunta Su

pE'rior Consultiva de Gúerra y del Consejo de Estado en pleno.

Fundado encuanto quedn expuesto, el Ministro que subscrihe,

att'ndiendo á la imprescindible necesielad ele que el referido bata-

llón adquiera en la explotación de vías férreas la instrucción co

rrespondiente,' y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la

honra de someter á la aprobación de V. lVí. el adjunto proyecto de

decreto.

:Madrid 2 de abril de 1891.
SE:KORá.

AL. R. P. de V. M.,
lVIARCELO DE AZCÁRRÁGÁ.

REAL DECRETO
. A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo

con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo.en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Se autoriza á la Inspección Gene

ral de Artillería é Ingenieros, para que, con arreglo á las
bases adjuntas, proceda á la colebración de un contrato
con la Empresa del Je1'rocarril do Madrid á Villa del Pra
do, á fin de que el batallón de ferrocarriles se encargue
de los servicios de explotación de dicha linea.

Artículo segundo. En cuanto se refiera al cumnli
miento, rescisión y efectos del contrato, tanto la Empl~esa
del ferrocarril como la AclIninistración dol Estado, que
dan sometidas á las disposiciones que rigen en materias
de contratación de los servicios públicos del ramo do
Guerra.

Dado en Palacio á dos de abril de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA CRIS'rrNA
El :Uinistro de la Guerrl\,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Pnego de bases convenidas para la celebración de un con
trato entre el ramo de Guerra y la Empresa del Ferro.
carril de MadI'id á Villa del Prado.

Art. 1.0 La Compafiía se presta tÍ que In explotación <1e sus li

neas, en todol!! sus serviciol!l, se verifique exc1usivmnenlo COll per··

sonal del batallón de Ft'l'l'ocarriles, lutra quo puedan ilel'vil' ti ~\l
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mejor instrucci6n práctica; pero como quiera que estas líneas son

del 3ervicio público, el batall6n, por su parte, facilitará el perso

nd 11ece('urio pam que la explotación se verifique con toda la re

gnlr.ridud que esta clase de servidos requiere.

Comprometiéndose b OompafiÍlt á emplear sólo los individuos

del batallón, exceptuándose al Director de la explotndól1, nom

bmüo :por el Consejo de Admint!'t:J:qcióp., y d~ ¡¡Jgunos destinos

que no convenga enco:Qlendar al personal militar, por nq ser de

utilidad para la ensefi.!l.nza, no se destinará ningún individuo sin

qm" antes se justifique qne re!.lIle las condiciones necesaril:s par!'l

(IK0:¡upep:ar cop. ¡¡.eierto lo¡:¡ .cargos que se le confÍEro.

Art.2.0 El Dit'éctor do la'Oompafría será el jefe> de todos los

sen'idos y ue touo el personal en cuanto se refiel'a á las explota

ciones de las línel'.s, con el cual se entenderán direetamenh,.

Art. 3.° Para cuanto se relacione con <'1 personal militar 'em

pler:do en la explotación, y en aquellos casos que por su impor

tancia 10 requieran, el 1lirector de la Comprima se entenderá di

rectamente con el G-e.m.ei'sl J.~e 4e J& SeBci6n ele O')J;rn:J¡¡Ja.cacion8Jil

Militares.

Art. t.o El per¡¡onul militar que b,a.Yl1 de emp~arse Iilllrá nom

brado por el Director, á pro:¡mesta del Jefe 4e I:qgenieros que se

designe, siendo necesaria i~l\l form~1i9:l(1, sie:u;tpre que p9r cou·

veniencia del servicio de explotactóJ.). 6 ppr l'lx.i,gencj2{l de las p.¡:ác

ticas militares, seu preciso reemplazar el personal por otro nuevo,

ó cr,mbiar de servicio el ya existente.

Art. 5.° El servicio que presten los individuos del batallón, se

enjh,nde que lo efectuarán, por de pronto, sin retribuci6n alguna;

lJrojlOlliéndose la CompufiÍ:J., para en Rflelante, remunerar al per

80nd de phlntilIaque se ocupe de la e:¡;:plotación de la línea, de

la Illunera y fOrIna que la práctica aconseje, como medio mils efr

N!.Z ~)m'a alentar al rersonul y estimularlo~n el cumplimiento de

fUS funciones.

Ai'¡-' 6.° CU!1ndo el personal nliliiar se halle suficienteUlente

instruido, á juicio de SllS jefes, se orga.nizarán relevos, de acuerdo

con el Director de la Compañía, para que, sin perturbar en. lo más

mínimo la marcha de los servicios, pneda 6!llJlBe may~ amplitud

á la enseñallza, y evitar que el soldado pierd.. sus hábitQll milita

res; bien entendiélo, que ws n>uev.BJ:lliffite Il.0mbrudlos, hllill de re

<luir las condiciones preciHas para el bueu desem.peño de su co

metido.

Art. 7.° Ántes de comenzar la e.xplotHcióll, se tormará 1j~a

plantilla del Personal que se juzgue neoosario para un buen ser

vicio y para. el mantenimiento de la disciplina, cuya plantilla se

redactará mediante acuerdo entre el Director y el Jefe militar. De

igurd manera so procederá siempre quo oeurran reformas en la

plantilla, bien sea por exigencias del tráfico ó por necesidades de

la em,efianza 6 servicios militares.

Art. 8.° La plantilIH. del personal se formará de modo que, has

ta donde sea posible, no resulten empleados militares á las órde

nes de otros civiles, á excepción del Director de la explotación,

que, como queda dicho, es jefe de todo el personal en lo qne se

refiere á los servicios del ferrocarril.
Art. 9.° La autoridad de los jefes de s.ervicio y demás agentes

superiores, se extiende no sólo á los empleados militares, sino á

los civiles que ocupen puesto, llor no haberse podido proveer en

tre los individuos del batallón, análogamente á 10 que sucede en

las demás empresas de ferrocarriles, en las que se hallan perfec

hlmonte determinadas l!loS relaciones que deben existir entre los

jefes, cualquiera que sea su Drocedencia, y los empleaclps subal

temos que de ellos dependell.

Art. 10. La EmprC'sa se ol)liga á proporcionar alojamiento al

pÉ>rsonal que por la índole de sus servicioe no pueda apartarse do

la línea, y no tenga vivienda on edificio militar en el punto conve

niente, po,ra 10 cual modificará, si fuese preciso, los locales que

posea, ó Cl)llstrnirá otros en los l)llntos que se consideren mejores

para el servicio y comodidad elel personal.

Art. 11. El director de la explotaci6n autori;zará toda~ aquellas

experiencias que sin perturbar en lo más mínimo los servicioe, y

&in ocu..'lionar gastos:í. la Compañía, ó deterioros en el material

fijo y móvil, se consideren convenientes para la instrucción da la

tropa, fadlit::mdo, al clecto, los elementos de que pUeda diponer.

Art. 12. Con el fin de estimular y facilitar un porvenir á 108

individuos del batallón en las empresas de ferrocarriles, se les ex

pedirán, por la Dirección, certificados en los que se consignen los

servicios prestados por cada UllO, y el concepto que, durante >,11

desempeño, han merecido á sus jefes.

Art. U. Todo ~ per¡;onal militar y civil q¡;:edará sujeto, en

cUlOnto se :relaclGmfil ~Ql1 I.:1 explotaciQJ.l, á toaas las 1eyes, reglamen

tos y re[1.les órdenes, ll-sí como á 10 que preceptúen los reglamentos

&>peei~.¡;¡de la. C~p¡¡,;ñía, sin €!'l'1ót esto exima. á. los primeros da

cuanto dispone In Ordenanza y Código militar vigente, según ~os

casos.

Será objeto tie~ convenio especill.l, 1a maner>l. de hacer efec

tivas 13.s concesiones que no tengan aplicación exacta al el..men

to militar.

Ar1. 14. En ningún tiempo podrá exigirse *la Compañia res

ponsabilidad respecto á los accidentes qne ocurr~11 (Í. los individuos

del bataIIón, ni podrán los lesionadOS, sus representantes ó here

deros, producir contra ella recJam:¡.ci6.n ni demanda. de indemni

zación, pnesto qne no contrayendo la Emp;resll- más compromiso

que el de facilitar los medios de irtsj;rucción de la troJ}t¡., y 0stan

do bajo la dependencia de sus j,efe!'J y o~ciales, los accidentes qua

sobrevengan deberán considerarse como ocurridos en ¡;¡ctos del

servicio, y por lo tanto, los interesados se atendrán á lo que el

ramo de Guena tenga establecido para estos casos.

l"a Empresa, por su parte, ofrece facilitar billetCfl á ¡:pedio pre

cio entre :Madrid y el campamento, á todo j.~e Ti oflcia.1 que se

presente da mUforme.

AsimiBmo, todo transporte de víveres ó utensilio necesa.rio jl.l

person[ü militar empleado en la explotación, se 4fl.rá gratuita

Illflnte.
La Empresa se propone crear tarifas espéciales pi'.r:¡¡. los trlJJl¡3-

pOI'tes de tropas ó material de guerra, no flólo entre l\fad#d y 01

campamento, sino entre estos punJos y el hospital de Oataban

chel, si llegase el caso de establecerse comunicaciones entre todos

los puntos citados y por víafl de lit Compañia.

Art. 15. El plazo pc:r el cual se comprometen QJl1b:¡,s partel'$

contraia:r¡.tes, será de cuatro años prorrogables, si así cpnviniera,

por iguales interYalos de tiempo.

Art. 16. En el caso de que algun:1 d.e las Partes conÍl'at,Ant.efl

quisiern, á la terminación de algunQ de 10,9 pl~zos sefuW¡,doB ante
riormente, dar por terminado el contr~to, avifla¡;á á la otra COI). u.n

año de antelación.

Art. 17. Si en cualquier tiempo la comJlañía yendies(j lUI>.,Iinp.¡I;.l

que posee y son objeto de este convenio, y el comprador no q.ui

siera coniinuar con él, la Oompañía se XBS(j1'Va el dJ;r,echo dI" r~·

eiudirlo sin aguardar á la terminación de los pla,¡:,os fleí).tJ.1.lJ,dps.,

pero siempre avisando á la otra parte contratante con un año df!

antelación.

.!:rt. 18. Si por cualquier causa el batallón cambiase dlf reai·



9. a SECCIÓN

COMUNICAOIONES UILI'r.AEES

AZCÁRRA:GA

Señor Capitán general de las ISlaa Báleares.

Señor Inspector generai de Administración Milit,ar.

Excmo. Sr.: S. lIJ. el Res (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de red telefónica militar de Palma, formulado por la
Comandancia de Ingenieros de aquella plaza, cuyo presu
puesto, importante 10.580 pesetas, deberá ser cargo al capi
tulo correspondiente que se designe en los próximos presu
lwcstoS.

De real orden lo digo a V. E. para IJU conocimiento y
demás (;lfectoll. Dio~ guarde á V. E. muchos afio.. Madrid
2 do abril de 1891.
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dencia, deberá dejar siempre al servicio de la explotación del fe-

rrocarril, el personll,l fijado en la plantilla que en aquella ocasión

rija.

Art. 19. El presente contrato se refiere única y exclusivamente

á la explotación de la línea de :M:adrid á Navalcarnero y Villa del

Prado, porque si la Empresa construyese ó adquiriese nuevas lí

neas, aun cuando fuesen prolongación de las antes mencionadas,

será objeto de un convenio especial el empleo de p'ersonal milih::r

en las nuevas líneas.

A.rtículo adicional. Los diferentes servicios que se ei üJ,1t';;;

can, la de~gnaciónd. cargos, nombmmientos y demás deiallN',

se formalizarán de acuerdo entre el Director de la Compañia y d

General Jefe de Comunicaciones :Militares ó quien éste de:::igne.

:Madrid 2 de abril de 1991.-Aprobado por S.l\L-Azc:s'rrr.ga.

REALES ÓRDENES

CLASIFICACIONES

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha por V. E. en
BU comunicación, fecha 7 de octubre del año anterior, res
pecto á la antigüedad y efectividad que en .1 Cuerpo de In
válidos debia acreditarse al capitán D. Édúardo Pascual y
Caléro, .1 Rey (q. D. g.), Y en.BU nombre la Reina Regente
del RQiao, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina y por el de Esta.do en pleno, se
ha servido di~poner que la efectividad que corresponde en
IIU empleo al referido capitán, es la de 1.o de :agollto de 1875,
que era la de su antigüedad en el grado de dicho empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios gUárde á V. E. muchos años. l\1adtid
2 de abril de 1891.

CRUCES
9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g.D. g.), yen su nombre la Rei
na REgente dol Edno, con nr:eglo á lo provenido en el re
glamellto de la Orden dcl.Héríto Militar, .aprobado en 30 de
diciombre de. 1889 (C. L. núm. 660), ha tenido á bien con
ceder á loro individuos de tropa, licenciados del Ejército, in
cluidos en la siguiente relación, que principia con Cándido
tla1lejaMeléndez, y termina con Francisco Arenas Rodrígue~,
el percibo, fuera de filas, de las pendones que S6 detallan,
ftnexas á cruces vitalicias de que se hallan en poso¡;:ión, por
los motivos que se expresan; c.onsignándose el pago en. las
dependencias de Hacienda, y desde In feeha que á cada unu
Be señala.

De real orden lo digo ti V. E. pnra su eonocimiento y
demás efeetos. Dios guarde lÍo V. E. muchos aúos. Ma
drid 2 de abril. de 1891.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA Señor Capitán general dé BI.H"glJS.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuarte1'de Inv<i.lidos.

Señor Presidente del.Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-

Señores Capitanes gonerales de la Isla de Cuba, Valencia, l\~a

"larra, Castilla la Vieja, Aragón, Andalucia, Provincias VaE
congadas, Islas Baleares, Castilla la Nueva y Granada, 1110;

pectol" general do Carabineros é Impcctor de la Caja
General de Ultramar.
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Idem de Ciudad ltodrigo.1 Soldado 1José TomlÍs Tomüs 1Idem .
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PUKTO DE HESIDENCIA:FIWHA ¡DEl'ENDEKCIAS
en 'l"~ ha de empezar dll Ilaciellda en que

1 cl abono se consigna. el pago
JtotJvo dl' lu. cOl¡ccslólI

\
2 rnarz(l18RO, cinco años/

\1'or los 'Ruresos do esta. corte el illlt()ri?res tí la fecha Delegación de Ha~
18-18 I dia 7 <.1e mllrO de 18.j8.....••. ·/ ~~ i~ lb~J~ll~tan~ 1e~:\, cienda de Jlul'gos.1 Castrogc1'1z...•. ¡B'lrgOs.

I biesen transcurrido ..

1

19 nl'ril.1Hj2, y si tuvo/
I • "O !Ierido en el Ingcnio de Juani~ eonO('1ll1lento do 1a . . _

19 ia13111. ...... 118,. ¡ tacl'''deabril<.1¡'1809 negativa de 1etiro,;Cajas<1eCuua...... lIIabana....... IHaoana.

l
·" desde el 11 de octubre \

do 1882 ..
!Idem gravo rnla acción de Ran_\28 ?ctubre 1880, cinco) ., .

20 Iagosto...... 1 1877 / e.lmclo el 22 de abrll ele 1877.. ( UllO,g l\llteri.o.l'l~.' ,\ .la5Idem •• • ••• . • .. •• .• \ letona de las
fcclIa dc lalll~:unclll.. Tunas...••.• ICuha.

.' " \1'or el Goneral en Jefe sobro ell ¡DelegaciÓn (1(1 Ha-
23 Idlúiembre .. 1 1813 I campo do bat'llla en Monte- 10 fcbroro 1885, id. id... cíenda de Murcia. Jumi1la•.•••... Murcia.

\ ,Jnrm......................... j
. \Como cün1prendido en lIts rea-(
1880 (' 'leB órdenes de 2;) de agosto 22 junio 1854, id. id '" Cajas de Cuba..... Cifuentes •.••.. Cuba.

de 1875 y 18 de junio de 1870.
1881 IIdem id 11.0 maro 1890.••.•.•... JuntaClasesPasivlts Madrid Madrid.

. ~HeridO grave en el encuentro( \Delegneión de Ha-
1875 con el enemigo, en Cuho., en 1.0 mayo 1890.......... cienda de Guipúz-

,Juuio de 187·i......... ( coa ISan Sebastián .• /GUiPú7,coa.
Como ~omprenelidos en las rea- o ", .

1881 \ los órdenos de 23 de agosto)l. ellero lB91. ¡I'lem de l\,;mora f"':mora Zmu"ra.
18HO ( d~ 187(; Y 18 de junio de 1870. \1.0 enero 1891. IdeID do VIzcaya BIlbo.o Bilhao.

¡HOridO grave en las inmeelia-) .
1879 cion~; de Estella en junio\1.0 enero1891 f·

np, lRd .
i Conceelida solJre ei cnmpo ele l. \\ ldem de zaragoza.. !IIIaolla 1Zaragoza.

I .' . I .' ]lutalla en los comblltl'S non- o,
6 no"cmhro. 1879 / tm lo~ ":tr]j~,IlB U11 llOViUm-j1. ellcro 18nl .

bre do 187(; ...... • ..... ·...... I
IComo eomprnlldidO enl aS rell- 18 onero 1881l, cinco aftos)

11 [noviombro.1 1880 ( les ór~l'no,~ do 23 do agosto \ a~tori.or0s ti. h\ fedIa,Idem de Cúdiz ..... ¡.TereZdelal'rOn- 'ó •
de lH70 y 1" de junio do 1870. ( ele la lllstancia..... .1 tera 1(udl\!.

Herido ¡;(l'!we on lIt acción de 13noviembrc1884,idcm/
, \ Vela;iota el 9 do diciembre) idem ,Idem deBurgos Burgos Bmgos.

( de lH7R \ )

(
COnCedida sobre el campo de! I

1874 l>atal1a en los combates de 3 junio 188ó, id. id ..... Idem de 1'aleneia.. 1Barrio S. }'edro.IPa1encia.
. San redro Abllnto .

IPor el mérito contraido en el)
1860 ( r?ducto Isahel n, e19 <1e eli.\l. o febrero 18:36, id. id .• lldem de l'alma lpalma IMallorca.

Clembre de 1859 ..

~
Concedido por el General en)

1874 Jefe el). los eomblttes de 8an\21 onero 188ü, id. id .••• IIdem de Valcncia .. 1Valcncia ..•.... \Valoncia.
redro Aballto en marzo 18H..

¡Como comprendido en las rea.)
, les órdono~ de 28 de ugosto\1.0 junio 1890 !ldem de pamplona. Miranda de Ar-

do 1875 y 18 de junio de 1870. ga Kavarra.

~
, . i \16noviomnre 1885, cin-\

1875 Herid,? en ~~ acción de ~;v oro co años l\nteriores tila(Idem Ciudad !teal. La Solana...... Ciudad Real.
e121 do dwiembro de 181~.••. ( fecha de la instancia. \ .

¡Herido gravo en San Pedrol t d' . C'd'1874 I Abanto en marzo de 1874..... \18 scp breo 1885, id. id .. 1 cm de Cadlz..... Benavoaz.... •.• ti lZ.
\Coneediél.a sobro el campo do)

1860 (. batu 11 n. en cl Vallc de 10s\1.0 febrero 1891. ldem de Grallada.. Granada ' Granada.
CastHlejos .

187'" ¡HOrido e~ lna ",lturas do Congostl1 o octubre 1890 . cajas de Cuba I'uer'o Príncipe Puerto Prilleipe
v Ca,talulla e121 de agosto 1875. \ . .. •• . , . -I ~ .
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Soldado ¡Pearo IIcl'rúnz rércz .........•.

Otro 1~\llt0I1iO 1.úzaro Jíroeno .

CUERPOS

á que pertenecieron

Madrid 2 de abril de 1891.

Idem de Habana 1Cabo 1.0 1Joaquin Fajardo Gnrria 1Idem.... .•

Idem de Unión ICabo 2.· IHipólito Iglesias do los l\.ios IM.o M.r ..

Comandancia de Sagua .. Guardia Gui:llenno Gómez J,famblona Idero .

Cazaderes de Bc.za Corneta Justo Ajenjo Garcfa Idem ..

l<lem de Reus..•..••... " Soldado Vicente Suürez Garcfa...•••..•• Idem..••..•

Idem de Chiclana otro ,Ino('rncio .Fcrn6ndrz Iglcsia~.. \Idem ..
Obreros de Admón. ¡,ril.. Sargento 2.0 \ltnimulluo ..:\..101130 Go~:il(l~ .•.. Ic1cun ..••••.

IIdem.......
Coman{]anria de Tarm¡:o-¡ro',·.. Iv., 1" Al l', .

lla ~\ooarl1ullloIO.•••• .l'.H1Tl.lll ..úua nlUt (·v~,r••••••• f

. . . • .(10m .

Cazadores <1e Trlll1Uad 1SOHlado 1Joaquill Cr0spo CorIlllcs I Idcm ..

Infanteria de Marina IOtro IBIas 1.ópcz Alvarez IIdem .

Id cm 1Cabo 2. o IBIas Salazar Garcül. ......•...• 1Idcm .

Cazadores de la Princcsa. ¡Sargento 1Gabriel Martinez ~Iinguez 1Idem .

Cazadores do Figueras ...

Cazadores de Scgor13e 1Otro ¡FranCiSco Arenas Rodriguez 1M.o ~r.r .

Regimiento de Zr..mora...

Regimiento de Tetuán 1Otro 1Rafael i.lartfncz Stez ........•.. 11dem ..

-.:J....
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CUARTELES
9.& SECCIÓN

. Excmo. Sr.: S.lf. el Rey (q. D. g.), Ye1\ eu nombre la
Rei:aa Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la mo
dificación propuesta tilos proyectos de cuarielee qu~ se han
de construir en los solares de Hostafranchs y Travesera de
Gracia, aubstiluyendo l~s ar<íadas da silleria por columnfH~

y jáGenas de hierro (In las fachadas de los patios interiores.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

eióctoll oportunos. Dios guarde Á V. E. muchos años.
Madrid 2 de ábril d~ 18tH.

AzcIURAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ittápéctor general de Administración Militat.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E" de
25 de febrero último, proponiendo nombres para los euarte
les que han de construirse en terrenOi cQnljguol.\ á la Traye
sera de Gracia, S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regento a.el Reino, ha tenido tí. bien re.o1Yer se deno
minftn del 13ruch y Gerona .1 do Infantoría y Caballería, ros
peciivamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoe oportunos. Dios guard~ á V. E. mucholl años.
:Madrid 2 dll> abril di 18~1.

A~clRRAG.A

iO.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovicla por
el Alcalde presidente del Ayuntami0n~ode Ceanuri, solici
tando .,e tenga.por presontada, en tiempo oportuno, su re
clamaCIón del Importe de suministros hechos al Ejército
durante la última guerra ci vil, en tanto quo pueda reuni~'
los .d??umentos justificativos para hacer ia correspondiente
petlClOn, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
t~ del Reino, tl;lniend? ~u cuenta lo expuBSÍlo por la Inapeo
Cló~ G.ner~l ~e AdmlUlstración Militar, se ha dignado deB
~fl~l~ar ~a, ll1dlCada solicitud, una vez que la real orden do
,( o JUllltl ~e 1890 el'. O. núm. 127) en que se apoya, seña

lo ~l plazo Improrrogable de dos meses, para quo las dipu
1;~clOnes y ayuntamientos pudieran formular las recluma
~Iones q:l~, por adolantos y desembolsos leg~ímente jUlltifi
c,a~oe, hIÚlerOn para el ~uministro del Ejército y sosteni
l:l1entó de las fuerzas militarmente organizadas que comba-
tle:t'on hU5ta '01 r~~t bl· ~ . , d ' <d' p tl. eC-lmIemO e la paz' pero no autoriza
~cha real orden peticiones por oiros co~ceptos habiend~

a omás fenecido dicho plazo en 9 de agosto prÓximo p'a.
sado.

De real orden 10.3" .t V E . .efe t . . . . W.go .. . . para IlU conOCImIento y
1\1 cd~sd' e

2
on

d
'engulentes. Dioll guarde á V. E. mucho. añolil

a rl e abril de 1891. .

AZC.Á.RRAGA

Señor Ca.pitán general de las Provilloi&8 Vasoongadll.s.

~~fl:o:r Ins:peétor ~enetal de Administración Militar: :

Excmo. Br.: En vista dlj una instancia promóv-ida por
01 Alcalde presid<mto del Ayuntamionto do Bilbao, solici
tando se tenga por presontada en tiempo su roclamMIÓi1,
por suministros hechos alliijércHo, por 01 lfunicipio dG lit
anteiglesia de Abando, agregado ti la. jurisdicción de Bilbao
desde 1.& de julio ultimo, en que tomó posesión; y la de 1011

gastos hechos en obras de fortificación, cuya fluma a/Scende
ni próximamente Él unas 55.000 pese;as, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuen
ta lo expuesto por la Inspección General do Administración
Militar, respecto á la imposibilidad de poder comprobar,
por falta de datos, que el referido municipio presentase re·
cibo algunt> á liquidación, se ha dignado desestimar la peti
ción indicada, una vez que la real orden de 8 de junio de
1890 (D. O. núm. 127), señttló el plazo improrrogable de dos
meses para que las diputaoiones y ayun~amient08 pudie
ran formular las reclamacionos que, por adelantos y desem
bolsos legalmente justificados, hicieron para el suministro
del Ejército y sostenimiento de las fuerzas militarmente 01'·

ganizadas, que combatieron hasta el restablecimiento de la
paz; pero no autoriza dicha rilal orden peticiones por otros
conceptos, habiendo fenecido dicho plazo en 9 de agosto
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
fines Qonsiguient03. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de abril d~ 1801. .

. AZCÁRRAGA

~eñor Capitán gen8ral d<s las Provincias VQflcOBgadas.

Señor Inspector genera! de Administtadón Militar.

Excmo. 8r.: En vista do una ins'5ancia promovída por
el Alcalde presidente delAyuntamionto de Elorrio, solicitan
do la devolución de otra instancia que formuló en ~ de agos
to próximo pasado, relativa a suministros, con los reciboiO
justificantes que acompañaron ti In mü:ma, el Roy (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente dol Reino, de acuerdo con.
lo informado por la Inspección General de Administración
Mililar, se ha dignado resolverse mll.nifiesto al expresado al·
calde, que, en 23 do febrero último, fueron remitidoiJ 'por la
Intervención General Militar á. l:.l. IR~endencia Militar de
ese Distrit.o, para su liquid&Clón, los re.eiboa jU8ti.ík~lltes dfi
suministros de pan y pienso hechos al Ejército durante la
úUÍl11,(l guerra civil pO! el mencionado municipie.

De real orden lo digo á V. K para ilU conocimiento y
efectos con¡:;Íguientes. Dios guarde á V. E. mUcholf añOíi.
Madrid 2 de abril de 1891.

AZCÁRRAOcA

Señor Capitán general de las Provincia3 Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. ~r.: En vista de' Una instancia promovida por
el Alcalde constitucional del Valle de Piélagos, solicitando Be
admitan, en su dia, comprobantes de suministros hechos al

.Ejército durante la última guerra civil, por estar reuniendo
los antecedentes necesarios para formular la correspondien
te reclamación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Roino, de conformidad con lo expuesto por la

InsR,~~()~n::~'~~~~~"7~i~:i~~!~?lónMilitar, ha tenido
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p.or convoniente decostimar la pot:e.i6n, una vez que la real
orden de 8 de junio de lS~}O (D. O. núm. 127), señaló el
plazo improrrogable dB dOl! lU\.YC~, l'nra que las diputacio
nes yayuntamiontoL' f,uc1.:ul"tm krmulnr las· reclamaciones
por adelantos y <k€<:mlJoJ.;-;:,~, ;c~~·¡;:':JJ:JIL~D jUfltifieados, que
hicieron para 01 smlJill:s~r'J dd E.;é:el.o y I5Os;onimiento de
las fuerzas militarmi;mto orgallizauas, que combatieron has
ta 01 restttblecimiento de la paz, y cuyo plazo feneció en 9 de
agoilto del año último.

D~ real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
dcmas eÍectoli. Dios guardQ ti V. E. mucholl aflolll" Mu
~iric1 2 de abril de 1891.

fei.or Capitán general de Burgos.

Eeñor Inspector general de Administración Militar.

-0---+-,.,----

9.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. 111. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina R3gent'l del Reino, ha tonido á bien aproblir d pro
yocto de Reformas en el hospital milii{l}' de la plaza de San Juan}
euyo presupuesto, imporf;anto 13.000 pesos, deberá ser cargo
á la do~aoión ordinaria del Material de Ingenieros de esa
Isla, en el ejercicio Ó ejercici0s en que so ejecuten las obras.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
\cfectoll oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lSadrid 2 de abril d@ 1891.

Azd.RRAGA

~@lfí()r Capitán ~eneral de la. Isla de Puerto ~co.

..... -
PENSIO~ES

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombre la li.oi
na Regente del Rgino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo 8upremo de Guerra y Marina, Gn 14 del mes próxi
mo pasado, se ha servido conceder á D.a Manuela López Alva
rez, viuda dol capitán dQ Infantería, D. José López y Lópoz,
la pensión anual de 625 pesetas.' que señala la tarifa inserta
DI folio 107 del reglamento del Montepío Militar; la cual
pensión se abonará á la üT~cresada, mientras permanezca
viuda, en l~ Delegación de Haciendll, ele Lugo, desde 01 22
de septiembre de 1890, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo elige>. á V. E. para su conociJniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de abril de 1891.

AZCÁRRACtA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Cousej.o,Suprel):l,O de Gu.e~ra y Mª.l'illa.

Jj~XClllO. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei
na Reg('}nte dol Reino, conformándose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina, en 12 dep:tarzo úl
timo, se ha servido conceder á D. Juan, D.ll. Antonia, D.n Ca~

lixtay D.a. Juana Martín Alcoba, huérfanos dol capitán do
Carabineros, D. Francisco, la pensión anual de 750 pesctall,
qUE; les corresponde según la loy do 16 de abril de 1883; la
cual ponsión so abonará á los interesados, ppr paJ.'tes igualos,
en la Delegación de Hacione1a elo la provÍll,ia de Cadiz, des
de el 12 de enero de 1886, quo son los c.i:nco años de atrasos
que permite la vigente ley elo contabililiad, á par~ir de la
focha do la solicitud; cesando· el huériauo en 01 porcibo el
10 de febroro de 1889, en que cumplió los 22 año~ do edad,
acumulándose en su~ hermanas la parte que á él" corrospon
día, c1i:sfrutándola éstas, mientras perrrtanezcan /'iolteras, y
acreciendo el total del beneficio en la que con:sorvo el dere
(Jho, sin necosidad ele nueva declaración á su favor, pero ha
brá de descontarse las pagas de tocas importanteB 633'33
peseta!'l, las cuales fueron otorgadas a la madre de lall rocu-

. rrente~, por real orden dc ~ do diciembre de 18tl7.
De la do S. M. lo digo á V. E. para eu conocimiento y

demás eflOlctos.. Dios guarde á V. E. J:n.ucho!'l año.. :Ma
drid 2 de abril de 1891.

. AZCÁRRAGA

Señor Capitán g¡moral de And~t.lcja..

~eñor Presidente del Consejo Suprema de tiuerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo' expues~o por
el Consejo Supremo de Gmma y Marina, en 14 del mes pró
ximo pasado, so ha servido conceder á D,n. JustltGordejuela
y Gómez, viuda del oficial celador de fortificación de 3.11 cla
se, D. l'Iariano Moreno y Carbonero, la pensión anual de
4.00 pesetas, que le corresponde por el reglatnento del.:M:on
tepío Militar, con arreglo al empleo á que lie halla asimila
do el que el caueante disfrutaba; la CUM p6Usión se abona
rá á la interesada, mientras permanezca viudft, en la Dele
gación de Hacienda de la provincia ele Burgoll{ desde el 17
de octubre dol uño último, siguiente día al del óbito de !'IU

marido.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dio;! guarde á V. E. muchoBai'í;os. Ma
drid 2 de abril da 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Prellic10nte elel Consejo Supr~m,o de..Gul;i'J;'¡¡ y Mar.iua..

Excmo. Sr.: El H,ey (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na RegOJ;te del Reino, conformánclose. con lo expuesto por el
Consejo :Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mespróxi
1110 paf'ado, se ha $crvido co;weder á JOil~ Gon.l!ó&lo Gal'cfa, pa
dre de Pedro, cabo segundo, que fué,.de} .distrito do Cuba,
la pensión anual ele 182'50 posetas, que le· corresponde con
arreglo tÍ la ley ele 25 de junio de 1864, puesto que su citaelo
hijo} siendo natural de la Península, falleoió en aquellaIsla
el 25 de febrero ele 1862; dicha pOnsión so abonará al inte
resado, por la Delegación de Hacienda do Soría, clesde el 7
ele enoro úHimo fecha de lu solicitud pidienJo el beneficio,
lOegún lo determinado en la real orden de 10 ele cliciomhre
de 1890 .(D; O. núm. 277).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
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dermis efectos. Dios guardo á V. E. mUchoaafio~. Maddd
2 deabl'il de 18Ql.

AzcÁRRAGA

SeñorCapítáll genc.:ral. de Castilla la Nueva.

S~ñor Pre¡;identc dlill Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rd
na Regente dol Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciembre
y 12 dll marzo próximos pasados,. ha tenido á bien conceder
liAna Jurado Gómez, do estado viuda, madre de l francisco
Ramos, soldado, que fué, de Infanteria, la pensión anual
de 137 peiiiJtas, que le corresponde eon arreglo al deerel,o de
28 de octubre de 1811, puesto que ~n citado hiJo ftllleció dli
resultas de accidente impreYisto, en función de150ryicioj'la
cuulle será abonada, por l~ Delegación de HacienJa ele la
provincia do Sevilla, desd.e 0112 de abril de 1890, recha de
Hl inl!ltancia, según lo determinado en real orden de 10 de
diciembre del mismo ano (D. O. núm.,277), é ínterin COR

iervo I'\U aetual estado.
De la propia real orden lo digo á V. E. para. ~u conoci·

miento y demás efectos. Dial! guarde á V. E. mucho~ afio•.
Madrid 2 de abril de 1891.

Sllñor Capitán general de AndaIuoia.

BeñorPre¡fl-d~mt8¿.1>Co!Wejo Supremo d.~.let'ray Marina.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), len iU nombre la Reina
Regfl11e del, Reino, el{f conformídad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próxi
mo paf'ado, ha tenido á bien disponer qU$ la pensióu anual
de 182'50 pesetas, que por real orden de 21 de enero do 1881
fu_ coneedida á Juan Hmnayor Pmia-, como :p~dre del solelado,
Juan, muorto en Ilcción de gUCl'rtt y que en la actualidad !lQ'

halla vac~nte por fal1oeimionto fiel" eitado J mm Humayor,
lea tram\lnitid~ :.\, IIU espol'l!t' J madrot ..del causante, Timotea
Santidritm Madiuez, á quien corresponde con arreglo ti la
legislación vigente; la cual le será. abonada, por la Dele¡;a
ción, de Hacienda de la provincia de Burgoi.l, dCfide el 19 de
diciembre do 1889, que fué el siguiente dia al del óbito dIO
su consorte, é interin permanezca viuda.

De real orelen lo. digo áV. E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti, V, le. muchos años. Madrid
2 de abril de 1891.

Señor Capitán general de Burgos.

¡:: ~ P 'd""onor re!>I ente del Comejo .Sur>.J.'emo de Guerra,! Mal'ina.

.Excmo. .sr<~ El R€lY (q,. D. f¡.), YensU'nombre la Reina
Eeg~n:-e del Reino,.de conformidad coolo expues~o por·el
ConseJo, Supremo de Guerra y J\IaruHI, en 31 de' dicienJbl'e
y 12 de marzo próximos pasados, ha tenido á bien conceder
á. Alfonso Torrenova Torríjosy Clotilde Cane, padres de Hila.
rIO, soldado que rué del dilltrito de Cuba, la pemdón anual
de 182'50 pelSetas, quo les corresponde con arreglo a la loy

de 8 de julio de 18GO, puesto que su citll.do hijo fltllcdó rlt'l
resuBas dd có~ora adquirido on campafi.:'l; la cual di~frut:'l

rim, en participación, sin necesidad de nuevo sefialamiel1~,o

en ravor del que soLl'oviyl'l, y Bl'lles abonari por la Dcleg~

ción de Hacienda de la provincia de Tol(}do, desde el 12 c.Q
abril de 1890, fecha de su instancin, e;ogún lo detormil1:'ldo
en real orden de 10 de diciombre del mismo ttño (D. O. nú- .
mero 277) .

. De la propja real orden lo digo á V. E. pllrtl. ~u eOIlO(Ji
miento y demás efecto~. Dio~ guardé' V. E. mucho. nfiOi.
:Madrid 2 de abril de 1891.

.ll.ZCÁR.RAGA·

~eüor Capitán gencrnl de Castilla la Nuova.

Sefior Prel'\ident3 elel Consejo Supremo dt GUlitt3. y MliIliffin.

EX<Jmo.8r.,: El Roy(q. D.'g.), y~n Iilti nombl'i la RiilU\
llegen'ie ·del Reino, conform:índotiocon lo e:zpucfil~O por el
Consejo Supremo de Guerra 'J !Iarinn, en 13 dol me! próxi
mo pallado, se ha servido conceder lÍ. Juan Rbdrigue~Andújar
y Ana Jiménez' Roa, padres do Juan, r'oldrtdo qlW fué dgJ. dis
trito dQ Cuba, In. pensión ltnul'tl de 18:l'50 pe;;e~lII', con nu;)
glo ti la ley de 8 de julio do 1860 y real orden de 26 de juli..,
de 1884, por h'aber de~apar0cido BU citado hijo en tiql1eU:"t '
Isla, tlll función do guerra, el 28 de ec-;;ubre de 1877; 1ft eu"l
pcm-lÍón se abonará á. lo!! in'hQro~ados, en copnrticipMión, Ji.
necesidad de nueva. declaración á favor del que 50breviv~, \t.

la Dolega.ción de Raciond:"\; de Almerin., da5de el 2l'i de (li
ciembre -de 1890, fecha de' la solicitud pidiendo el benefiCio,
~egún dil'\p0ueeheal decreto de 5 de mltyO de 1887 y l~ re:ü
orden de 10 do diciembre ele 1890 (D. O. núm. 277).

Da la de f;; :M:. lo digo á V. E. para w eonocimioll~o y
demás efecto/!. Dios guarda A V. 1~. mucho! ~fi.()". I\I;(
drid 2 da abril do 1801.

~eñor Capitán general do Granada.

Séfl\'n' Pieilldei't'Íi&-ue'l (1fll.1ltejo" Sl1p'reríle' t.e G,;t\'l'ffl '1 r«1\r~tla.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IU nombre la RlIilU
Regente del !taina, conformándo.2e eon lo expuesto por 1#1
Consejo SU'premo de Guerra y :Mnriu~\, en 13 dol mQ2 prú::::i
mo pasado, ie hu servido ccmceder ti José Gil Agl1ilal', padr~
de Antonio, lloldado que rué dd dü<sl'Íio de PncrGo me,-), la
p~nsió1l. anual d~ 182'50 peBc~a8, qne ll¡}· corr<:spüudo con.
arreglo á la loy do 25 dQ junio de 1864, por ha1)01' fallecidGi
en citado hijo en uquellaIslu, el 12 de noviembre de 181:H;
dicha pCl1Bión l';<j ahonara al intcre¡wdo, en 1::\ Delegaci6n de
Hacienda de Hu~1va,de5deel 23 de diciembre de 1890, :fe
cha en que promovió la solicitud pidiendo el boneficio, se
gún di¡¡pone ,,1 real de.reto de 5 ele D.1aye de 1587 y 1ft. real
orden de 10 de dici~mbrc cic 1890 (D. O. nÚIJ;l. 277).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su CQuociu;¡i¡;uto y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos añol!J. M",.lricl
2 de abril de 1891.

StÜÜl' Capitán gBnentl de lüHl.alllcla.

SailO), Pl'otlidentfl del Consejo Supremo de GlNirre y Mm'Í\l1>l..--_.....
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~." SECCIÓN

Excmo. ~r.: En Tieta de la instancia promoTída por el
eemandant@ de Infanwriá, con destino en elSa Isla, U. Deníto
Vázquez Soto, erl solicitud da ~u ratiro para la villá de GUája
JlU\ (üola de Puerto Rico), el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la
R.ina 1te¡onie del Reino, do conformidad con lo oxpuesto
p()r el Con.ejo Supremo de Guerra. y Marina, en 13 de marzo
próximo pasado, ha tenido á bien disponer quo el exprellado
IJt)lllandan~ ~Ii, baja, por fin del pres~ntemos, en el arma á
~ue PQrlenocej expidiéndole el rQtiro para el punto quo soli
cit. y nsignándole los 90 céntimoól dellluoldo de su empleo,
eon.1 flumonto da peso Iuerto por e.eudo, ó Selltil 720 pe-aatt'1J
al mtl'lj que ha.brán do aatisfacérse1e, por 1M cajas de la Isla
de Puerto Rieo. como comprondido en 01 calla 3.°. arto 1.0 de
la roal orden de 28 do sepliombr~ de 1858, y en la excepción
que eontienf la rltgltli !legD.ndlt del att. S.o de lli lar d1:t pre
puesto. d~ diehs Antilla de 29 da jlli1io lhJ 188~ (O. L. hÚ
mero 26~), y sogún lo rlilltlOHo en l1ltll amen dé 21 d~ :lfiáytl'
d~ 1889 (O. L. núm. 210).

De la da S. !L lo digo á V. E. p~t\ Iffi eooochníMID 1
dtm~1'l efectotl. Dios gUl~rd" AV. E, mttcho~añojo Mildrid
2 df' abril de 1891.

~@i'.ior CtpiMH ~ÍIcr51 da' lA Islá d! Mi.

~.ño:re~ Pre&dent. d"l Cmm8jo&~ A Guem '1 JfiifiM¡
Cipitán ceneral d~ la JaM ft heriO :Aitfj 'IMptmmr~
¡IJnualü d. InIDitM'm y Atlntimamcídll!lIDt!tr.

Exemo. Sr.: En Ti.ta de la hoja dQ ibrl'léi<$ del ptimet
teniente di la Gttardia Civil, D. Pedro Muñoz Gómezj y resul
"tnndo, d0iPUé!¡ de hac9~le los abonoli de tiempo que lQgití
mameIlle 1@ corresponden, que al causar haja en actho, en
fin ¡l. f1ici&mbr. último. contaba el citado ofieial más de 25
RñOI d$ servicios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol RlOino, de confermidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo dlO Guorra y Marina, en 16 de marzo pró
ximo pasado, ha tenido á bien modificar el aeñ!laíniento
provisional qu. st hi:1O al intei'&sado, éln real orden de 18
«tel ¡.¡xpreeado mes do dici.mbre (D. O. nñfii. 281), tlEiígnlin
dale, 5n deftnith"Ii, los ~O céntiinNI dol jueldo de primer té
niente, ó 1l000n 168'75 peM~J./l al me~, qué habrá da satiefa,
e~r8&le, por In Delegación de Háciendt. d. CMteUón, ! partir
dall.° d~ onero próximo ptll'llttlÓ, eíi qtté causó alta en la
:a6mina d. retiradoe y previa doo"libéión dol menor suMdo
~ue dOl!de lit 8.itni1l, féch1t Mj'! P%:ttibid.o.

De real orden lo digo á V. E. pAra ~u iX>nó'ciñ'liM.to ~ir

demas OÍcétol3. Dios guarde Á V. E.muehbS atiol'l. MMríd
2 ci'J "l>ril de 1891., .

Señor Capitán general de ValeÍfúia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. er.: JDn Vhl1il'l, di lo, p:i:opuel3ta di retiro formu
lada a f:nol' lielll,l'pirto d'8 lÍo G'aardilt Civil, Manuel Rodrí-

guez Vicente, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Reina Ró
gente del Reino, de Muerdo con lo informado por el Consé
jo Supremo de Gtl6rra y Marina, en 16 de marzo último, ha
tenido á bien eonceder ll,l interesado el retiro para que se le
propone con arreglo á !á. ley de 19 de julio de 1889 (C. L. nú
mero 341) y real decreto de 9 de octubre del propio año
(C. L. núm.. 497), asignándole los 40 céntimos del sueldo d.
capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que sin aumento algu.o
habrán de salisfacér.~10 por lall cajas de esa Isla, á partir d.
la fecha en que cause bll,j& en activo, j8. que por hll,ber pre3
tado en ese distrito la miyaría de SUI'l servicios, s-13 encuentra

'comprendido en la regla. primer/!¡ del arto 14 dé la ley dil
presupuestü8 de eM Antilla, de 29 de jllllio de 1883.

De real crden lo digo á V. E. pala ~u eimocimie:nW y
demás efectos. Dio! guardl! á V. E, muchOfl año.. Mil.
drid 2 da abril de 1891.

AtcÁRítÁGA

&lfior C~pitán lttfim-~l d~ lá l!'liá ele Cttba.

SeBor PrelÍdent~ del ConaeJo Suprei1'l~ dEl GiiM'ta yllttiná.

Éicmo. Sr.: En vista do la propuesta de retiro formu
lada á favor del iargento de la Guardia Civil, .iguel Oíiver
Mas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RegQnte del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina. en 16 do marzo último, ha tenido á
bien oonc~er al imere8ndo el retiro para que te l~ propone,
con arreglo á lll. ley do 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341)
y real decreto de 9 de octubre del propio año (C. L. núme
ro 497); asignándole 1013 30 céntimoll del sueldo de capitán,
Ó I'lertn 75 peffiai! al mes, qne sin aumento alguno, hllbrán
de llatil'lÍaeÉl~lElpor lae lll'l.jll.!! de m;a I~laj en 1& qua fije. su
relridcncia, á pfLrtir de lB, f~ha en que e.usa bajá. en aclivo,
ya que por haber prelJtado en ese distrito la mayoría d. su.
l!enicios, se encuentra comprendido en la regla. 1./1 del ar
tículo 14 de la. ley da IJI'ooupue.toll de eM Antilla 0.8 29 d&
junio de 1888.

D. real ord~n lo digo , V. E. parA su conocimient-g y
¿¡:..más &8ctoo. Diol! guard\'l & V. E. muchúfl afioll. :Ma
md 2 d. abril de 18i1.

,ÁZCilUUGÁ.

~~ñor Capitán ¡ehural de la Isla de Cuba.

5~ñor Preflid.nto dél Consejo Supremo d@ Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu·
ladtt lÍ favor del sargento de la Guardia Civil, Mariano Alvi
Hos del Val, el Rt'ly (g. D. g.), yen!'lu nombre la Reina R~

gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en 4 de octubre próximo
pa~ado, ha tenido á bien conceder al interesado ell'etiro
qúe 1(;) eorreapó11éie, edn arreglo á la ley de 19 d:é julio de
188~ (O L. húm. a41) y real decreto Cle ~ de odtubl'e /lí·
guienfo (C. L. núm. 497)j asignándole los 40 ct'fntimos del
slreldo .de capitán, ó sean 100 peseta-s al mes, que le serán
uhonuc1as por la Pagaduria de la Junta de Olases Pasivaíl.
Msue l~ fecM eft qú'('j Muse baj~ en Activo.

Dé té!l bl'tie_~ lo 111gb i V. :É. patá eú (:óMóin'liéMó '1

.. , '.":'.
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demás efectos. Dios guardo á V. E. muohos aÍlos. Ma
drid 2 de abril de 1801.

AzcAl<RAGA

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

SeflOreíl Presidente del Consejo Supremo de Gcterra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la propuest:l de retiro formtl
lada tí. favor del sargento indígena, Vicente lháñez Aggahao,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerelo con lo informado por el Consojo Supremo
de Guerra y Marina, en13 elel mes anterior, ha t0nido abien
conceder al interesado el retiro para que se le propone; con
arreglo a la legislación Yigente para los ele ~u clase, asignán
dole el haber mensual ele 5G'25 pesetas, equivalente á
11'25 pesos, que habrán .de satisiacérsele por las cajas ele
esas islas, á partir el01 1.0 de diciembre de 1887, en que
causó baja en aati\Ü.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ l\Ia
driel 2 ele abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señm: Capitán general de lu8 Islas Filipinas.

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, retirado, de Carabineros, Valentin Fonseca García,
en solicitud de mejora de su retiro, el Rey (q. D. g.), Y mi
flU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
estimar la petición del interesado, una vez que ya se hallaoa
en situaclón pasiva, con anterioridnd a la fecha en qm¡ em
pezó á regir el real decreto de 9 de octubre de 1889.

De real oruen lo digo á V. E. para su conocimiento v
elemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :M~
drid 2 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA.

Señor Capitán ~enoral de Navarra.

Excmo. Sr.: En Ylsta de la instanéia promovida por el
mu~lCO de primera clflf26 Santos Toledo de los Santos en
solicitud de su retiro para esa capital, 01 Rey (q. D. g\ Y
0n su nombre la Reina Regente del Reino de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de G~erra y Marina, en
~6 de mRrzo próximo pasado, ha tenido a bion conceder al
mteresado el retiro que solicita, asignándole el haber men
sual de &6'25 pesetas, equivalente á 11 '25 p9S0S, que le eo
rre~pond.e por SUB años do servicios y can arreglo á la legis
laCIón VIgente para los de su clase; debiendo satisfácersele
la e~prelSada eíJntidad, pUl: las cajas de ese archipiélago, á
partll' de la fecha en que cause baja en activo. _

De real orc1en lo digo a V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

~~llO! Presid~nte qel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo, Sr.: En vista de la propncsta de ro~iro formu
lada á fa¡'or clclmaostro armero, que fué, ele Inlanteria, To
mis Cataluna López; eonsidornndo que rectificada la filiación
del interesado y hecha la deducdón del 'Giempo do abono
quo, indebidamente, se le acredHaba, resulta que al eaUSH,r
lxtja en activo, contaba treintq añ0S do f'ervici03 válidos para
el retiro, 01 Roy (q. D. g,), yen <:u nombre la Reina Regen
to elel Reino, ele acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 17 dI,) marzo último, ha
tenido ti bien modificar el señalamiento provisional quo se
hizo al citado armero en real orden de 25 de septiembre do
lS9ü (D. O. núm. 217); asignándolo, en definitiva, los
60 eBntimo~ del sueldo de 81:mero de cuerpo;óse~n51 pe
setas al mes, que habrán do satisfacérsel@,por la Delegación
do Haclenda de Barcelona, á partir de la fecha en que fué
aUI). en la nómina de retirados, y previa deducción del ma
yor haber que dt\~cle la misma fecha ha venido percibiendo.

De real orden l? digo ti V. E. para suconooimionto y
demás efectos, Di~)s guarde á V, E. muchos años, 1\1a
drid 2 de abril de 1891.

AZCÁRRA.GA

Senor Capitán general de Cataluña.

8i)ñor Presidente del Consejo' Supremo de Guerra y 1I'Iarina.

--- -....
SUELDOS, HABEnES y ~RATIF!C~OIQ}:~ES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E'., focha 11 d~

no,iembr¡a último, en~solicitud de que ~e abonen al 'regi~
miento Infanteria de Tetuá.u 562'50 pesetas, importe dcl
sueldo ele tres primeros tenientes supernumerarios, cuya
suma fué deducida en el mos de julio anterior por la Inter
vención General M1litar, el Rey (q. D. g.), Y "n su nombre
la R@ina Regente del.Reino , do acuerdo con lo informado
por la Inspección General de AclmÚlis'firación Militar, se h~
servido eoncedor el abono solicitado por v. E:; debiendo
hagerse la reclamación de dicha cantidad en extracto co
rriente, una vez que si bien existían en el expresado cuerpo
los mencionados oficiales supernumerarios, había en cambio
ocho vacantes de segundos teniente. que compensan, desde
el punto de vista econ,ómico, el exceso de aquéllos.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\1a.
dricl 2 de abril do 1891.

AZCÁn.RAGA

Soñor Inspector general de Infantería.

80601' Inspector general de Administración l\iilitar.

VUELTAS AL SERVICIO

6. a SECCiÓN

Excmo. 81;.: En vieta de la instancia promovida 1)01' el
sargento de Carabineros, retirado, Manuel Domínguez Martí
nez, ~n súplica de volver nI servieio activo, hasta completar
los veinticinco aflOs para obtener 01 máximum de haber pm:i
va, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente cid
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Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo ~upre

mo de Guerra y Marina, en 16 de marzo próximo pasado,
se ha servido desestimar la petición del interesado, una vez
que es definitiva la situación pa~iva en que se halla en la
actualidad, y á la cual pasó voluntariamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dio/:l guarde á V. E. muchos afias. Madrid
2 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Seríor Capitán genéral de Gr1ínáda.

SenO?oo Presidente del Conaejo Supremo de Guel'ra '! :MarinA
.é Inspector general de Garabinetos.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA r DE LAS INSPECCIONES GENERALES

CONTA!ILIDAD

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

É INGENIEROS

Cit·cular. Excmo. Sr.: Sírvase V. E. ordenar á los je
fes de las eecciofies de tropa del· arma, remitan á este centro,

. antes del aJa 20 del mes de abril, un estado demostrativo de
la situación económica que tengan las mismas, por:fin de
?iciembre último, con sujeción al formulario que publica

la Inspección General de Caballería, en circular que dirige! I

los jefes de los cuerpos en 18 del actual (l). O. m'ml. 64), I

pero aumentando en él dos columnas en las que se e:xprisa· :
ra la parte que corresponde á cada uno de los fondos de pero
sonal y material de la existencia líquida que resulte á los j
cuerpos con abonos y reintegros.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 31 de marzo
de 1891.

Btwgos

Excmos. Sefiores Comandantes generales Subinspectoreá dé
Artillería de los Distritos y exento de Ceuta.

INSPEcciÓN GENERAL DE CABALLERÍA

.Circular. Como a:¡npliación á mi circuiar de fec~a 18 de
inttrzo último, inserta en el D. O. núm~ro 64, en la que se
interesaba la remisión de un estado de la situacIÓn econó'
mica de los cuerpos délarma, los Sres. Coroneles yprimeros
Jeres de los mismos se servirán remitir, con toda urgencia,
á este centro un nuevo estado arreglado al formulario ad·
junto, en el que, partiéndose de la existencia líquida que
les resultó en el primero, se manifiest91a parte que correa
panda á cada uno de 108 fondos de personal y material.

Dios guarde á V. S. muchos afias. Madrid 1.o de abril
de 1891.

Prenderga.st

lI\eñor.....

Regimiento de .

ESTAnO que manifiesta la parte que corresponde á cada uno de los fondos de personal y material del expresado, partiendo de la

existencia liquida que le resultó al mismo, con abonos y reintegros por fin de dicíembre último.

CORRESPONDEN Á LOS FONDOS DE
1Existencia liquida. Total general

Materialpot' . Totd general
que corresponde á ambe!que les resultaria COll

~ - del fondo de material
abonos y reintegro:; Personal Vestuario Montura Entretenimiento fondos

..., - -
lOto.

.
Peoefaf PC13etas OÚ!. Pestrtr,¡s eti. Pes6tas Ots. Pesetas Uts. Pesetas Ots. Peseta, Ols.-
¡.100 » 2.000 }) 110 }) 100 » 100 » 310 » 2.310 )

I

I
!
i

I l 1 -
En la primera C1'lsil1a se consignará la misma cantidad que figuró en la última del estado anterior.
La diferencia eritre la existencia líquida y el total general que corresponde alo~ fotidos del Personal y Ma

terial, será el alcance que l'eS~llte alas diBtintllS cuentas que, como reglamentarias, aparecen abiertas en
[01 libro mayor.

. ,.'.,
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Ci~'cularo La real orden de 14 do enero próximo pasado
(C. Lo núm. 20), resuelve, con reconocidas ventajas para el
servicio, y de un modo práctico, la nocesidad, ha tiempo sen
tida en el arma de Infantería, de reformar el vestuario y
equipo de la tropa, harmonizando, dentro de la mejor y más
correcta visualidad, las condiclones de ligereza y desahogo
indispensables para la agilidad del soldado en guarnición y
campaña, sin perjudicar por ello su }Jorte, yal propósito de
que aquella disposición quede en todas sus partes dobida
mente cumplida, y 10il cuerpos vayan proveyéndose, insensi
blemente, del vestuario y equipo que en su día puedan ne
cesitar para la fuerza reglamentaria en pie til.e guerra, se ob·
servarán las siguiep.tes disposiciones:

1.1\ Deberán adquirir nuevos correajes los cuerpos que
los tengan cumplidos é inútiles, poro los que no se hallen
en este caso, se limitarán á reformar las correas-honlbreras.

2.'" Se procederá á la construcción de los morrales-mo
chilas que, transcurrido el tiempo de duración l'eD"lamenta-. ~

na, se encuentren inútiles.
3.a Para la adopción de la esclavina, los jefes de los

cuerpos reunirán la Junta económica, á la cual asistiran
también los oficiales de Sanidad Militar afectos á los bata- ¡
llones, y estu~iadas lae condic~o.ncs climatológicas del pun
to d~nde aquellos presten serVICIO, se apreciará, debidamGln
te, SI conviene la aceptación de la prenda aludida, dándose
del acuerdo que recaiga, cuenta razonada á esta Inspección
con copia del acta que, al efocto, habrá de levantarse. '

4.1\ Los jefes de les cuerpos á los cuales se ordene el uso
d: la esclavina, procederán á su adquisición en el mes pró
XImo de agosto, y deberEtll tenerlas en sus almacenes antes
del otoño, ajustándose en ésta, como en todas las reformas
y construcciones que se lleven á cabo, á los procedimientos
reglamentarios.

5.
a

Los ganchos que, suspendiendo el cinturón, sirvan
de soporte al peso del correaje y loe cuales adquirirán los
cuerpos con CUl'gG al fondo de material por una sola vez, do-

OBRAS CIEN'rÍ~IC.A.S y LI'rl.l:RARIAS
~ ~' - " .

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

É INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Publicada la segunda parte ,de
la obra titulada Apuntes hist6ricos sobre la Artiller'Ía Española,
en los siglos XIV, xv y XVI, escrita por el comandante del
arma, D. José Arantegui, dispondrá V. E. sea adquirida para
las bibliotecas de los regimientos de Cuerpo de Ejército, Di
visionarios y de Sitio, así como para las de los batallones
de Plaza y Depósitos de reclutamiento y reserva, con cargo
al fondo de material.

Las expresadas ·secciones se entonderán directamente con
el autor para el pago de la citada obra. '

Di08 guarde á V. E. muchos años. Maclrid 31 de marzo
de 1891.

Burgos

Excmos. Señores Comandlllltes generales Subinspectores de
Artilleria de los Distritos y exento de Ceuta.

_. c.r

VESTUARIO Y E~UIPO

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

beran colocarse a los costados del capote, y á la altura con
veniente para que sur;¡pendan el cinturón por su palie infe
rior é ir cosidos reforzándolos interiormente con una ba
dana.

a.a Los cuadros de reclutamiento y regimientos de reser
va que se encuentron comprendidos en las reglas La, 2.a,
4.a y 5oa, Rolicitarán, de los cuerpos activos que les son si
milarel", lOJl morrales, mochilas, correas, hombreras y gan
chos que necesiten, con objeto do que sean incluídos sus
pedidos en los que hagan éstos para la fuerza reglamenta
ria que les determina la real orden de 7 de febrero de 1891
(Do O. núm. 2~), satisfaciéndose el importe de aquella;,
pI'endas con cargo al fondo ele m.ateriul de lOl!! referidos
cuadros. Los batallones depósito de Cazadores deberán diri
gir sus pedidos al similar más próximo.

7.a Los cuerpos activos que manden construir capotes
tendrán en cuenta que no debe aumentar el valor de éstos
el importe de los gauchos, y á 10il que tengan que aelquirir
aquella prenda con esclavina se les señala, como tipo, un
precio de 38 á 42 pesetas, siendo éste el máximo.

8.a Los capotes hoy en uso, y los que en adelanto se
adquieran, tendrán la duración reglame1üaria, cince y me
dio años, subdividiéndoSB éstos en periodos 'd~' veintidós
meses cada uno, para las clasificaciones de 1.°, 2.° Y 3.er os-·

. tado de servicio.
B.a Las hombreras de los capotes irán cosidas á los mis

mos para no sujetarlas con corchetes. La longitud do la
prenda por ning"ún concepto excederá de la reglamentaria,
ó sean 11 centímetros por debajo de la rodilla, y la esclavi
na tendrá de largo 0'60 centímetros.

10. Para unir al capote la esclavina, llevará ésta en la
parte superior de la costura de atrás, y en la rasante de la
d~l cuello, un ojal vertical con (JI q1.10 habrá de coincidir un
pequeño batán negro de pasta, de 50 milímetros de diáme
tro, que se colocará á un centímetro de distancia de la línea
del cuollo.

11. Con el fin de que en los trajes de mecánica haya la
necesaria uniformidad, en adelante se harán las construc
ciones con arreglo al tipo que se remitirá á los cuerpos, y 01
cual ha sido ampliado con un gorro de ·la misma tela de
aquéllos, sin que por esto exceda su coste del señalado en
cartilla.

12. Los cuerpos que no construyan esclavinas, adquiri
rán, desde luego, doble traje de mecánica, para que, cuan
do la estación lo permita, puedan economizarse el uso de
las prendas de paño.

13. Para proceder á las rerormas que se señalan, SOl'i.\

condición precisa el que los cuerpos tengan en sus cajas
existencias sobrantes, entendiéndose como tal los valores
procedentes de devengos, ti, partir de 1.0 de julio do 1888,
fecha en que empezó á regir la nueva forma de contabilidad,
y con ella la supresión de la masita. Si en algunos cuerpoOl
no pudieran costearse dichas reformas con los devengaR
posteriores a1.° de julio de 1888, completarán la diferen
cia que les falte con las oxistencias anteriores á dicha fe
cha, pero sin perder de vista las obligaciones que tengan
que satisfacer bajo todos conceptolJ.

14. A medida que en los cuerpos activos las existen
cias de los fondos de material, sin desatender las obligacio
nes que tengan pendientes y las que estáullamados á cubrir,
permita sufragar los gastos que ocasione la adquisición del
tercer capote y el completar eu.los almacenes la existencia
total de prendas menores de paño para la fuerza reglamen
taria, se solicitara al efecto la competente m.ltorización según,
se com:igna on 01 articulo antorio);.
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15. Teniendo por objeto el aumento de prendas tt que
se refiere la regla anterior, dotar á los cuerpos activos de
vestuario suficiente, para en momento dado, uniformar la
fnerza que les corresponde cn pie de guerra, los primeros
jefes de Cuerpo dictaran en los suyos respectivos las dis
posiciolles..convcniontes para la mojor COl18e};vacióll dfllaB
prendas en depósito, ele la,; que serún responsables; procu
rando que las existencias almacenadas' se vayan renovando
con las prendas que, habiendo de utilizarse para uso regla
m.ntario, cuonten mayor tiempo de adquisición.

16. Los sefio.re,t¡ jefes de los cuerpos activos reci1lirán, en
breve, los modelos aprobados <lel vestuario y equipo enun
ciados, sirTiendo de tipo pam la reforma y construccione¡}'
señaladas los precios que ti, continuación se detallan:

:Morral-mochila con malutín .. ".,""'"
]\;uevo correaje completo, ::,', , • : ,',.- •. , ,
Reforma de lo.s correas hombreras, " " , ,
Esclavina.".,.".,",.".,.,.,',., ••.
Ganchos••••••..•...••••.•...• , • , .•• , ,

13 pesetas,
13 »

4'50
10 »

0'10

nido estudio, y transcurrido un año daran cuenta á este cen
tro con los resultados prácticos quo hayan producido aqué. ,
llas, y en caso necesario propondrán las modificaciones que
aconsejen la experiencia y el mejor servicio.

Dol reconocido celo de los soñares jefes de cuerpo es de
esperar que se lloven á término las modificaciones apunta
das, sin dispendios inútiles, con la prudente economia que,
acredita de acortada ti, toda buena administración, acudién
dose para realizarlas á las contmtaciones, previa la subasta
correspondiente, s.i ellas resultaren provechosaf!; siendo de
advertir, por último, quc del interés y atención con que se
estuuien los procedimientos para cumplir cuanto se ordena, ;
dcponderá, en mucho, el resuEado favorable y provechoso
do !ns modificacionos que quedan cOllsignadas.-Dios guar
do á V..... muchos nñoi'.

Madrid 1.0 de Ahl'il do 18Dl.

Primo de Binem

Señor.....

17. Las reformas que fe introducen en el vestuario y
equipo de la tropa merecerá á los jefes de cuerpo un dete- DIPRENTA Y LITOGHAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


